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RAOrO Y TatEVTSION
DE GUERRERO

Acapulco, Gro., a 19 de octubre de 2022

Mtro. Roberto ltlava C.astro
Comisionado Pres¡dente del ITAIGTo
PRESENTE.

La suscrita Lic. Yuridia Donagustin Dorantes, Titular de la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado OPD lnstituto Radio y Televisión de Guenero,
me permito enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento a las Obligaciones de
Transparencia de este lnst¡tuto, anexo al presente la Tabla de aplicabilidad de las
Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas, aprobada según la
sesión ordinaria lTAlGro/30/2016 y modificada por el cambio de Titular de
Transparencia del lnstituto.

Por lo antes expuesto a usted, solicito a usted se tenga por presentado el
presente para los efectos legales conducentes.
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Lic. Dorantes
Titular de la U parencia del Sujeto

OPD lnstitu Radio y Tel isión de Guerrero

Monte Blonco no, 37 Froccionomiento Hornos lnsurgentes C.P, 39350
Acopulco, Guerrero. Teléfono: 17411 469 91AO
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TABLA DE APLICABIUDAD,



lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero

PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

OPD INSTITUTO RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO

PODER EJECUTIVO ESTATAL

Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Guerrero

8L

Apllca
Fracc¡ón

s¡ No

En caso de no apllcar, motivaclón y
fundamentación de las razones por las cuales

no generan o poseen la ¡nformación

Area(s) o unidad(es) adminlstrat¡va(sl
que genera(n) o posee(n! la información

l. El marco normativo aplicable al sujeto obl¡gado, en el
que deberá incluirse leyes, cód¡gos, reglamentos,
decretos de creación, manuales administrativos, reglas
d€ operación, criterlos, políticas, entre otros;

x ASESOR JURIDICO

x

ll. Su estructura orgán¡ca completa, en un formato que
permlta vincular cada parte de la estructura, las

atr¡buciones y responsabilidades que le corresponden a

cada serv¡dor públ¡co, prestador de serv¡c¡os
profesionales o m¡embro de los suietos obl¡gados, de
conformidad con las d¡spos¡c¡ones aplicable§;

RECURSOS HUMANOS

lll. Las facultades de cada área; X RECURSOS HUMANOS

lV. Las metas y objet¡vos de las áreas de conformidad
con sus proSramas operat¡vos;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

V. Los ¡nd¡cadores relac¡onados con temas de ¡nterés
público o trascendencia social que conforme a sus

funciones, deban establecer;
x DIRECCIóN ADMINISTRATIVA

Vl. Los ind¡cadores que permitan rendir cuenta de sus

objet¡vos y resultados;
x DI RECCIÓN ADMINISTRATIVA

x

Vll. El d¡rector¡o de todos los servidores públ¡cos, a

partir del nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde
atención al público; manejen o apliquen recursos

RECURSOS HUMANOS

Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas del
Poder Ejecutivo

,oder de gobierno de quien recibe recurso público

Los sujetos obligados pondrán a disposición del públlco y mantendrán actuallzada, en los respectívos medios electrónicos, de
acuerdo con sus facultades, atribuc¡oñes, funclones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los

temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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Tipo de sujeto obligado:
Nombre del sujeto obligado:

Artículo



públ¡cos; real¡cen actos de autoridad o presten
serv¡cios profes¡onales bajo el rég¡men de confianza u
honorarios y personal de base. El d¡rector¡o deberá
incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento
as¡gnado, n¡vel del puesto en la estructura orgánica,
fecha de alta en el cargo, número telefónico, dom¡c¡l¡o
para recibir correspondenc¡a y dirección de correo
electrónico oficiales;
Vlll. La remuneración bruta y neta de todos los
serv¡dores públ¡cos de base o de confianza, de todas las
percepciones, ¡ncluyendo sueldos, prestac¡ones,
gratificaciones, pr¡mas, com¡s¡ones, dietas, bonos,
estfmulos, ¡ngresos y sistemas de compensación,
señalando la per¡odicidad de d¡cha remunerac¡ón;

x

lX. Los gastos de representación y viát¡cos, así como el
objeto e informe de com¡sión correspondiente;

x DIRECCION ADMI NISTRATIVA

X. El número total de las plazas y d€l personal de base y
confianza, especif¡cando el total de las vacantes, por
n¡velde puesto, para cada un¡dad admin¡strativa;

x RECURSOS HUMANOS

Xl. Las contrataciones de serv¡c¡os profes¡onales por
honorar¡os, señalando los nombres de los prestadores
de serv¡cios, los servic¡os contratados, el monto de los
honorarios y el per¡odo de contratación;

x RECURSOS HUMANOS

Xll. La ¡nformac¡ón en versión pública de las

declarac¡ones patr¡moniales de los Serv¡dores Públ¡cos
que así lo determinen, en los sistemas habil¡tados para
ello, de acuerdo a la normativ¡dad apl¡cable;

x RECURSOS HUMANOS

Xlll. El dom¡c¡l¡o de la Un¡dad de Transparencia, además
de la dirección electrón¡ca donde podrán recibirse las

solic¡tudes pará obtener la informac¡ón;
x RECURSOS HUMANOS

XlV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
públicos y los resultados de los mismos;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA tEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO

XV. La ¡nformac¡ón de los programas de subsidios,
estfmulos y apoyos, en el que se deberá informar
respecto de los programas de transferencia, de
servic¡os, de infraestructura social y de subs¡d¡o;

x UNIDAO DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

XVl. Las condic¡ones geneÍales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relac¡ones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públ¡cos económ¡cos, en especie o donat¡vos, que sean
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos

X
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO
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RECURSOS HUMANOS

NO APLICA

NO APLICA



públicos;

XVll. La ¡nformación curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto
obl¡tado, así como, en su caso, las sanciones
adm¡nistrat¡vas de que haya sido ob¡eto;

x

Xvlll. El l¡stádo de Servidores Públicos con sanc¡ones
administret¡vas defin¡t¡vas, especificando la causa de
sanción y la d¡spos¡c¡ón;

X RECURSOS HUMANOS

XlX. Los servicios que ofrecen señalando los requis¡tos
pa ra acceder a ellos;

X

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; x UNIDAO DE CONVENIOS Y PATROCINIOS
XXl. La informac¡ón financ¡era sobre el presupuesto
as¡gnado, esí como los ¡nformes del eiercicio trimestral
delgasto, en términos de la normatividad aplicable;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

XXll. La informac¡ón relat¡va a la deuda pública, en
térm¡nos de la normat¡vidad apl¡cable;

x DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Xxlll. Los montos dest¡nados a gastos relat¡vos a

comun¡cación social y publicidad oficial desglosada por
tipo de medio, proveedores, número de contrato y
concepto o campaña;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

XXIV. Los ¡nformes de r€sultados de las aud¡torfas al

eierc¡c¡o presupuestal de cada sujeto obligado que se
realiceñ y, en su caso, las aclarac¡ones que
correspondan;

x

XXV, El resultado de la d¡ctaminación de los estados
financ¡eros;

x
CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 32.A DEt
CODIGO FISCAL DE LA FEDERAL Y REGLA 2.19.2

RESOLUCIÓN DE LA MISCELANEA FISCAL

NO APLICA

XXVI Los montos, cr¡ter¡os, convocatorias y l¡stado de
perconas físicas o morales a qu¡enes, por cualqu¡er
motivo, se les asignen o perm¡ta usar recursos públicos
o, en los térm¡nos de las dispos¡c¡ones apl¡cables,
real¡cen actos de autoridad. As¡m¡smo, los ¡nformes
que d¡chas personas les entreguen sobre el uso y
dest¡no de dichos recursos;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO YTELEVISIÓN DE GUERRERO

NO APLICA

XXV|l. Las conces¡ones, contratos, conven¡os, perm¡sos,

licenc¡as o autor¡zac¡ones otorgados, especificando los
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,
nombre o razón social del titular, v¡genc¡a, t¡po,
térm¡nos, cond¡c¡ones, monto y modificaciones, asi
como s¡ el procedimiento ¡nvolucra el aprovecham¡ento
de bienes, servicios y/o recursos públicos;

x DIRECCIÓN TECNICA

3/6

RECURSOS HUMANOS

UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOS

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



XXV|ll. La ¡nformac¡ón sobre los resultados sobre
procedimi€ntos de adjudicac¡ón directa, ¡nv¡tac¡ón
restr¡ngida y lic¡tac¡ón de cualqu¡er naturaleza,
¡ncluyendo la versión públ¡ca del expediente respectivo
y de los contratos celebrados;

x DIRECCIÓN ADMI NISTRATIVA

XXlx. tos informes que por disposic¡óñ legal generen
los sujetos obl¡gados;

x ASESOR JURIDICO

XXX. Las estadíst¡cas que generen en cumplimiento de
sus facultades, competenc¡as o funciones con la mayor
desagregación pos¡ble;

x SISTEMAS

XXXI. lnforme
presupuestales,

f¡nanc¡ero;

de avances programáticos o
balances generales y su estado x DIRECCIÓN AOMINISTRATIVA

)UXll. Padrón de proveedores y contratistas; x

XXX|ll. Los conven¡os de coord¡nación de concertación
con los sectores socialy privado;

x UNIDAD DE CONVENIOS Y PATROCINIOs

XXXIV. El ¡nventar¡o de bienes muebles e inmuebles en
posesión y propiedad; x RECURSOS MATERIALES

)UXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos
públicos del Estado mexicano u organ¡smos
¡nternacionales garantes de los derechos humanos, asf
como las acciones que han llevado a cabo para su
atenc¡ón;

x ASESOR JURIDICO

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se em¡tan en
procesos o procedim¡entos segu¡dos en forma de juicio; x RECURSOS HUMANOS

XXXV|l. Los mecanismos de participación c¡udadana; x SISTEMAS
XXXV|ll. Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo
información sobre la población, objetivo y destino, así
como los trám¡tes, tiempos de respuesta, requ¡sitos y
formatos para acceder a los mismos;

x

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 59 DE LA tEY
FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN Y 15 DE SU

REGLAMENTO, ASf COi/IO ET ARTfCULO 1" OE LA

LEY DE RADIO Y ÍELEVISIÓN DE GUERRERO

NO APLICA

XXXIX. Las actas y resoluc¡ones del Com¡té de
Transparenc¡á de los suietos obl¡gados; ASESOR JURIDICO

XL. Todas las evaluac¡ones y encuestas que hagan los
sujetos obl¡gados a programas financiados con recursos
públ¡cos;

x

CON FUNDAMENTO EN tOS ARTfCULOS 2"7"10"
DE LA LEY DE RADIO YTELEVISIÓN DE GUERRERO.

NO CUENTA CON PROGRAMAS FINANCIADOS CON

RECURSOS PÚBLICOS.

NO APLICA

XLl. Los estud¡os f¡nanc¡ados con recursos públicos; x

CON FUNDAMENTO EN tOS ARTICULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

NO CUENTA CON PROGRAMAS FINANCIAOOS CON

RECURSOS PÚBLICOS.

NO APLICA
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RECURSOS MATERIALES

x



x RECURSOS HUMANOS
XLll. El l¡stado de ¡ub¡lados y pens¡onados y el monto
que reciben;

x OIRECCIÓN AOMINISTRATIVA

XLlll. Los ingresos rec¡bidos por cualqu¡er concepto
señalando el nombre de los responsables de recib¡rlos,

admin¡strarlos y ejercerlos, asf como su dest¡no,

¡ndicando el dest¡no de cada uno de ellos;

NO APLICAx
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO YTELEVISIÓN DE GUERRERO.

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en
especie;

x OIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
xLV. El catálo8o de dispos¡ción y gufa de archivo
documental;

DIRECCIóN ADMINISfRATIVAx
XLVI. Las actas de ses¡ones ord¡nar¡as y extraordinar¡as,
así como las op¡niones y recomendac¡ones que em¡tan,
en su caso, los consejos consultivos;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7",10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO

NO APLICA

xLVll. Para efectos estadfsticos, el listado de sollcitudes
a las empresas conces¡onar¡as de telecomun¡caciones y
proveedores de serv¡cios o apl¡cac¡ones de lnternet
para la intervenc¡ón de comun¡caciones privadas, el

acceso al reg¡stro de comunicaciones y la localización
geográf¡ca en tiempo real de equ¡pos de comun¡cac¡ón,
que contenga exclusivamente el objeto, el alcance

temporal y los fundamentos legales del requerimiento,
así como, en su caso, la menc¡ón de que cuenta con la

autor¡zac¡ón judicial correspondiente;

x UNIDAD OE TRANSPARENCIA

XLV|ll. Cualquier otra ¡nformación que sea de utilidad o
se considere relevante, además de la que, con base en
la información estadística, responda a las preguntas

hechas con más frecuenc¡a por el público.

tey número 207 de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del E¡tado de Guerrero
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Apl¡ca Area(s) o unidad(esl admin¡strat¡va(sl
que genera(n) o posee(n) la informaclóns¡ No

En caso de no ap¡icar, motivación y fundamentación
de las razones por las cuales

no generan o poseen la información
Fracc¡ón

x NO APLICA
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO,

l. El Plan Estatal de Deserrollo, y los planes mun¡c¡pales

de desarrollo, según corresponda;

x DIRECCIÓN AOMINISTRATIVA
ll. El presupuesto de egresos y las fórmulas de

distr¡buc¡ón de los recursos otorgados;
NO APLICAx CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'lll. El l¡stado de exprop¡aciones decretadas y eiecutadas

Además de lo señalado en el artfculo 81 de la pres€nte Ley, el Poder Ejecutlvo del Estado y los Ayuntam¡entos
deberán poner a disposición del públ¡co y actual¡zar la ¡nforma€ión siguiente:
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Artículo



que incluya, cuando menos, la fecha de expropiación, el

dom¡c¡l¡o, la causa de ut¡l¡dad públ¡ca y las ocupaciones
superficiales;

DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO,

lV. El nombre, denom¡nac¡ón o razón soc¡al y clave del
registro federal de los contribuyentes a los que se les

hubiera cancelado o condonado algún créd¡to fiscal, así

como los montos respect¡vos. As¡m¡smo, la ¡nformac¡ón
estadística sobre las exenciones prev¡stas en las

d¡sposic¡ones f¡scales;

x NO APLICA

V. Los nombres de las personas a quienes se les otorgó
patente para ejercer como notar¡os públ¡cos, asl como
sus datos de contacto, la información relacionada con
el proceso de otor8amiento de la patent€ y las

sanciones que se les hubieran aplicado;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

NO APLICA

Vl. La ¡ñformac¡ón detallada que contengan los planes

de desarrollo urbano, ordenamiento terr¡torial y
ecológico, los t¡pos y usos de suelo, l¡cenc¡as de uso y
construcc¡ón otorgadas por los gobiernos mun¡c¡pales;

x
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO YTELEVISIÓN DE GUERRERO.

NO APTICA

Vll. Las dispos¡c¡ones adm¡nistrat¡vas, d¡rectamente o a
través de la autoridad competente, con el plazo de
antic¡paclón que prevean las d¡sposic¡ones aplicables al
sujeto obl¡Bado de que se trate, salvo que su difusión
pueda comprometer los efectos que se pretenden
lograr con la d¡spos¡c¡ón o se trate de situac¡oñes de
emergenc¡a, de conform¡dad con d¡chas d¡spos¡ciones;

x NO APLICA

vlll. Los anteproyectos de ¡nic¡ativas de Ley y
dispos¡c¡ones admin¡strativas de carácter general por lo
menos con veinte días de antic¡pac¡ón a la fecha en que
se pretenda someter a la firma del T¡tular del Poder
Ejecutivo, salvo las excepciones señaladas en las leyes.

X
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUtOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO,

NO APLICA

LIC. YURIDIA DONAGUSTIN DORANTES

ACAPULCO, GRO; 19 DE OCTUBRE DEL2022.

7 44 7 699 LOO- 7 4 42299866
Pnt.rtegro@gma il.com
ydonagust¡n @hotma¡l.com

Registro de llenado de la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO,

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2"7"10'
DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN DE GUERRERO.

Nombre del Titul¿r de la Un¡dád dc fransparencio:

tugar y Fech¿ de llenadol

Númcro telefónico de contacto: Correo Electrónico:

Firma dclfitularde la Unid¿d de Transparenci¿:


